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El protocolo se activa llamando al 112 o al 012 

La Comunidad proporciona un hogar a 9 bebés y apoya 
a 100 madres a través del servicio contra el abandono 

• El Programa de Acogimiento de Urgencia cuenta
con entre 10 y 15 familias 
• Se garantiza la confidencialidad de los datos de la
madre 

30 de agosto de 2015- La Comunidad de Madrid ha proporcionado un hogar a 
9 bebés a través de una familia de acogida y ha asesorado a 100 madres  que 
deseaban dar sus hijos en adopción a través del Protocolo contra el abandono 
de bebés de la Consejería de Políticas Sociales y Familia, que se activa 
mediante llamada al 112 o 012.  

Este servicio público tiene el objetivo es ofrecer una alternativa segura, anónima 
y responsable para aquellas madres que hayan decidido renunciar al cuidado de 
sus hijos y no sepan qué hacer para ello, sin que la entrega del bebé tenga 
perjuicios legales o administrativos para las mismas y, siempre velando por el 
bienestar del menor, que será adoptado por una familia. 

Desde el año 2009, fecha en el que se puso en marcha, han sido un centenar de 
mujeres las que han recibido asesoramiento y apoyo social, y 9 pequeños, 
cuyas madres manifestaron su deseo de entregarles en adopción han 
encontrado una familia mediante el Programa de Acogida de Urgencia, en  un 
primer lugar y una vez resuelta la situación administrativa, su familia de acogida 
temporal, permanente o adoptiva.  

EL PROTOCOLO GARANTIZA LA CONFIDENCIALIDAD 

El Protocolo se activa a través de una llamada a los teléfonos de emergencia 
112 Y 012, que, de manera inmediata, desplaza  una unidad de Emergencia 
Social de la Comunidad de Madrid al lugar exacto que la mujer indique para 
entregar a su bebé en adopción, en caso de que no haya podido formalizar la 
renuncia en el centro sanitario. 

mailto:comunicacion@madrid.org
www.madrid.org


Gabinete de Comunicación 
Puerta del Sol, 7. - 28013 Madrid - 91 580 20 70 
comunicacion@madrid.org  -  www.madrid.org 

facebook.com/comunidadmadrid       twitter.com/comunidadmadrid 

Nada más producirse la entrega del pequeño, los profesionales de Emergencia 
Social trasladan al bebé a un centro hospitalario para que un equipo médico 
supervise su estado de salud. Inmediatamente se activa el Programa de 
Acogimiento de Urgencia que cuenta, en este momento,  con entre  diez y 
quince familias disponibles para hacerse cargo de un pequeño en una situación 
de emergencia. 

A su vez, se garantiza la confidencialidad de los datos de la madre. Para 
ello, existe de un tratamiento informático de los expedientes de protección 
de acceso restringido. Asimismo, se preserva el derecho del niño a 
conocer sus orígenes en el futuro. Esta renuncia no afectará en modo 
alguno a aquellas mujeres que pudieran encontrarse en situación ilegal en 
España, ya que su identidad quedará siempre protegida. 

La Comunidad de Madrid tiene entre sus objetivos principales lograr el 
bienestar de sus menores y ofrecerles una educación y estabilidad para 
que puedan formarse en el entorno más favorable posible.  
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